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SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar, con efectividad al 7 de 
setiembre de 2020, a la señora NORMA KARINA IVETTE 
CARPIO SOTOMAYOR, en el cargo de Asesora II del 
Despacho Ministerial (CAP-P Nº 005), Nivel F-5, del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER EDUARDO PALACIOS GALLEGOS
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1882577-1

ORGANISMOS TECNICOS 

ESPECIALIZADOS

AUTORIDAD DE TRANSPORTE

URBANO PARA LIMA Y CALLAO

Designan Jefe de la Unidad de Presupuesto 
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
de la Gerencia General de la ATU

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
Nº 134-2020-ATU/PE

Lima, 4 de setiembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 30900, se crea la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao – ATU, como 
organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, con personería jurídica de 
derecho público interno y con autonomía administrativa, 
funcional, económica y financiera;

Que, el literal e) del artículo 16 de la Sección Primera 
del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU, 
aprobada por el Decreto Supremo Nº 003-2019-MTC, 
establece que la Presidencia Ejecutiva tiene la función 
de designar, entre otros, a los titulares de los órganos 
de línea, de asesoramiento y de apoyo, así como de las 
unidades orgánicas de ser el caso;

Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe (a) de la 
Unidad de Presupuesto de la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto de la Gerencia General de la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao – ATU, cargo 
considerado de confianza;

Contando con la visación de la Gerencia General, la 
Oficina de Gestión de Recursos Humanos y la Oficina de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo establecido en el artículo 
7 de la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de funcionarios públicos; y estando a las funciones 
establecidas en los literales e) y t) del artículo 16 de la 
Sección Primera del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Autoridad de Transporte Urbano para 
Lima y Callao - ATU, aprobada por Decreto Supremo Nº 
003-2019-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.-. Designar al señor RICARDO MARTIN 
QUINTANA SANZ, en el cargo de Jefe de la Unidad de 
Presupuesto de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
de la Gerencia General de la Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao – ATU.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución al señor 
RICARDO MARTIN QUINTANA SANZ y a la Oficina de 
Gestión de Recursos Humanos, para los fines pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIA ESPERANZA JARA RISCO
Presidenta Ejecutiva

1882640-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Dejan sin efecto la designación como 
Auxiliar Coactivo de la Intendencia Regional 
Cusco

INTENDENCIA REgIONAL CUSCO

RESOLUCIÓN DE INTENDENCIA
Nº 090-024-0000276-SUNAT/7J0000

DEJA SIN EFECTO DESIgNACIÓN
DE AUXILIAR COACTIVO DE LA INTENDENCIA 

REgIONAL CUSCO

Cusco, 2 de setiembre de 2020.

CONSIDERANDO:

Que, es necesario dejar sin efecto la designación de 
Auxiliar Coactivo y designar a nuevo Auxiliar Coactivo de 
la Intendencia Regional Cusco, para garantizar el normal 
funcionamiento de su cobranza coactiva;

Que, el artículo 114º del Texto Único Ordenado del 
Código Tributario, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 133-2013-EF y modificatoria, establece los requisitos 
que deberán reunir los trabajadores para acceder al cargo 
de Auxiliar Coactivo;

Que, el personal propuesto ha presentado Declaración 
Jurada manifestando reunir los requisitos antes indicados;

Que, la Décimo Cuarta Disposición Final del Texto 
Único Ordenado del Código Tributario, establece que 
lo dispuesto en el numeral 7.1 del artículo 7º de la 
Ley Nº 26979, no es de aplicación a los órganos de la 
Administración Tributaria cuyo personal ingresó mediante 
Concurso Público;

Que, el Artículo Único de la Resolución de 
Superintendencia Nacional Adjunta Operativa Nº 
005-2014-SUNAT/600000 desconcentra en el Intendente 
de Principales Contribuyentes Nacionales, en el 
Intendente Lima y en los Intendentes Regionales, la 
competencia para designar Auxiliares Coactivos en el 
ámbito de competencia de cada Intendencia;

En uso de las facultades conferidas en la Resolución 
de Superintendencia Nacional Adjunta Operativa Nº 
005-2014-SUNAT/600000

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Dejar sin efecto la designación como 
Auxiliar Coactivo de la Intendencia Regional Cusco, a la 
colaboradora que se indica a continuación:

1. TAGLE SANCHEZ, MARIA DEL CARMEN, con 
Registro 6678.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS IRURI CHÁVEZ
Intendente Regional (e)

1881909-1
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